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PRESENTACIÓN  

 

De conformidad con el Decreto 350 de 2013 “Por el cual se establece la estructura 

de la Dirección Nacional de Bomberos, se determina las funciones de sus 

dependencias y se dictan otras disposiciones”, en cumplimiento con el artículo 9º, 

las siguientes son las funciones de la Subdirección Estratégica y de Coordinación 

Bomberil: 

 

 1. Elaborar las estrategias 

relacionadas con la gestión integral 

del riesgo contra incendio, los 

preparativos y atención de rescates 

en todas sus modalidades y la 

atención de incidentes con 

materiales peligrosos, para que se 

genere una respuesta efectiva frente 

a las emergencias relacionadas con 

asuntos de bomberos. 

  

2. Establecer los planes estratégicos 

en operaciones tácticas de Bomberos 

y todas sus especializaciones. 

 

3. Analizar y determinar la respuesta a 

los incidentes relacionados con la 

actividad de bomberos. 

 

4. Establecer las directrices de 

carácter técnico que deben 

estructurar los cuerpos de bomberos 

voluntarios del país. 

 

5. Coordinar con las autoridades 

estatales, departamentales y 

municipales para la adecuada 

organización y mantenimiento de la 

prestación del servicio público 

esencial de la gestión integral del 

riesgo contra incendios, los 

preparativos y atención de rescates 

en todas sus modalidades y la 

atención de incidentes con 

materiales peligrosos. 

  

6. Acompañar y asesorar a los cuerpos 

de bomberos en la formulación y 

presentación de proyectos de 

financiación y cofinanciación con 

recursos del Fondo Nacional de 

Bomberos. 

  

7. Realizar el diagnóstico y presentar 

las modificaciones y actualizaciones 

pertinentes para la implementación y 

actualización de reglamentos de 

orden operativo, técnico y de orden 

disciplinario a cumplir por los cuerpos 

de bomberos. 

  

8. Acompañar y asesorar a los cuerpos 

de bomberos en la implementación 

de las directrices y circulares 

proferidas por la Dirección Nacional. 

  

9. Elaborar y actualizar de manera 

permanente los protocolos en materia 

de comunicaciones que deben seguir 

los cuerpos de bomberos. 

  

10. Coordinar con las entidades 

pertinentes la elaboración y ajuste 

periódico de guías de inspección de 

seguridad humana y contra incendio. 

  



 

 
 

11. Coordinar el proceso de 

verificación de cumplimiento de 

condiciones técnicas por parte de los 

cuerpos de bomberos y revisar los 

planes de mejoramiento propuestos. 

  

12. Asesorar al Director para el 

otorgamiento de los certificados de 

cumplimiento a los cuerpos de 

bomberos. 

  

13. Asesorar a las delegaciones 

departamentales y distritales de 

bomberos en el campo estratégico, 

técnico y de tarea cumpliendo los 

requerimientos y estándares 

estipulados por la Junta Nacional de 

Bomberos de Colombia. 

  

14. Proyectar los cronogramas de 

fortalecimiento académico y de 

capacitación de las delegaciones 

departamentales, de los cuerpos de 

bomberos oficiales voluntarios y 

aeronáuticos del país. 

  

15. Desarrollar programas de 

capacitación y actualización de las 

diferentes especialidades en la 

actividad bomberil de Colombia. 

  

16. Las demás que le sean asignadas 

y que correspondan a la naturaleza 

de la dependencia. 

 

Atendiendo esta normatividad, la Subdirección Estratégica y de Coordinación 

Bomberil, con el fin de dar cumplimiento a las metas y objetivos institucionales en el 

marco de la misionalidad de la entidad, y teniendo en cuenta las herramientas de 

planificación, de seguimiento y control con las que cuenta la entidad, y de las que 

se apoya para dar respuesta a su objeto o razón de ser como una entidad del 

estado que garantiza un servicio público esencial, a continuación presenta la 

gestión realizada durante el primer semestre del año 2017, a través de sus diferentes 

procesos, obedeciendo la estructura funcional y de organización de la Dirección 

Nacional de Bomberos – Ministerio del Interior. 

 

 Fortalecimiento Bomberil para la Respuesta 

 Coordinación Operativa 

 Formulación y actualización normativa y operativa 

 Gestión Territorial 

 Inspección Vigilancia y Control 

 Gestión de Comunicaciones 

 

Es así como a continuación se describe la gestión desarrollada durante el primer 

semestre de la vigencia 2017. 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

Atendiendo al cumplimiento del objetivo del proceso propuesto de, monitorear, 

registrar, consolidar y coordinar apoyando técnica y operativamente a los cuerpos 

de bomberos en la atención de emergencias relacionadas con la gestión integral 

del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescate en todas sus 

modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos se desarrolló la 

siguiente gestión: 

 

 

INFORME DE MONITOREO, REGISTRO Y CONSOLIDACION. 

 

La Central de Información y Telecomunicaciones continúa su funcionamiento 24 

horas los 7 días a la semana, con 4 radio-operadores programados en turnos 

rotativos de 8 horas diarias. Implementándose desde el mes de enero una persona 

adicional con funciones para la coordinación del personal, liderando el proceso 

de verificación de la información generada, fortaleciendo la articulación con la 

Sala Situacional, la Dirección general y otras dependencias de la entidad, así como 

la generación de informes específicos de las acciones Bomberiles.  

 

La estructura de funcionamiento de la CITEL propuesta para este semestre, ha 

permitido realizar una efectiva operación de la Central, aumentando el registro de 

los eventos atendidos por los cuerpos de Bomberos del País, fortaleciendo las bases 

de información de la DNBC. 
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Mostrando un crecimiento aproximado del 56% en el registro de eventos, logrando 

aumentar el índice de consolidación de información generada por los cuerpos de 

Bomberos. 

 

Se ha avanzado en la clasificación de emergencias, actualmente se cuenta con 

una tipificación de 35 eventos, en los que se incluye el registro de las acciones de 

prevención, monitoreo, capacitaciones y apoyos operativos que realizan los 

Cuerpos de Bomberos, generando una mayor difusión de su accionar misional.  

 

a. Reporte de Emergencias del primero (1) de enero a junio treinta (30) 

de 2017. 

 

 



 

 
 

 

 

       

 



 

 
 

 



 

 
 

Durante los primeros meses se apoyó el desarrollo del Registro Único Nacional de 

Estadísticas de Bomberos (RUE), a través del envió de información y formatos. Este 

permitirá mejorar el sistema de información de las actividades de la gestión del 

riesgo de incendios y rescates. 

 

 

 
 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO EMERGENCIAS RELEVANTES. 

 

Durante el primer semestre del año se amplió el seguimiento a las emergencias 

presentadas en el país, fortaleciendo así el acompañamiento que brinda la DNBC 

a los cuerpos de Bomberos del país en su accionar misional. 

 

I temporada seca del 2017 

 

 Seguimiento diario de más de 50 eventos por incendios forestales y quemas 

prohibidas.  

 Se emitieron 15 Boletines, informando a nivel interno y externo la labor 

realizada por los Bomberos, así como las condiciones Meteorológicas y 

alertas por probabilidad de ocurrencias de incendios en la cobertura 

vegetal. 

 

 

 



 

 
 

 
 

I temporada de lluvias del 2017 

 

 Seguimiento diario, monitoreando más de 110 eventos por crecientes, 

deslizamientos, inundaciones, desbordamientos y vendavales.  

 Se emitieron 25 Boletines, informando a nivel interno y externo la labor 

realizada por los Bomberos, así como las condiciones meteorológicas y 

recomendaciones como acciones de prevención y preparación para la 

comunidad. 

 

 



 

 
 

 
 

Se brindó acompañamiento, apoyo y asesoría a 13 eventos, así: 

 

 Incendio forestal Parque Isla Salamanca. 

 Incendio forestal Tenjo – Cundinamarca.  

 Incendio forestal Bello – Antioquia 

 Incendio forestal Rionegro – Santander 

 Incendio forestal Los Santos – Santander 

 Incendio forestal PNN Tuparro 

 Incendio forestal Puerto Wilches 

  Incendio forestal Yopal – Casanare 

 Incendio estructural El Peñón – Bolívar. 

 Avenida torrencial Putumayo – Mocoa. 

 Deslizamiento Manizales – Caldas. 

 Colapso estructural Cartagena – Bolívar. 

 Accidente Fluvial Guatapé – Antioquia. 

 

Durante la evolución de los eventos se realizó seguimiento apoyando las 

acciones de respuesta por medio de la articulación con otras entidades del 

SNGRD y movilización de recursos. Se emitieron reportes de estado, análisis de 

información y avances de las operaciones, comunicación constante con 

entidades territoriales y se emitieron conceptos técnicos por parte de oficiales 

de la DNBC, en asesoría para la atención del evento, dando una óptima 

respuesta  

 



 

 
 

Como sector se apoyó el levantamiento de la información de afectación de 

comunidades indígenas, en la emergencia de Putumayo, departamento de 

Mocoa, en el mes de abril de 2017.    

 

 

 
Por emergencias, en articulación con el IDEAM, seguimiento de las condiciones 

meteorológicas y pronósticos del estado del tiempo específicos para el 

municipio. 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 
 

 

 

INFORME DE APOYO OPERATIVO EN LA ATENCION DE EMERGENCIAS. 

 

En la atención de emergencias se realizaron 42 gestiones para la movilización 

de recursos internos en articulación con entidades del SNGRD. 

 

 01 movilización de vehículo CRIF (Centro de Respuesta a Incendios 

Forestales). 

 01 solicitud, ante entidad privada, para la movilización personal. 

 21 movilizaciones de Cuerpos de Bomberos de otros municipios o 

Departamentos, con equipos básicos y especializados en apoyo para la 

respuesta del Cuerpo de Bomberos local. 

 08 solicitudes de movilización de carrotanques de diferentes Cuerpos de 

Bomberos. 

 11 coordinaciones de operaciones aéreas en apoyo a la atención de 

incendios forestales, logrando transporte de personal y operaciones con 

sistema de balde colapsible. 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

CARRO

TANQUES
GALONES

VEHICULOS DE 

INTERVENCION 

RAPIDA

MAQUINAS AMBULANCIAS BOTES
TRANSPORTE DE 

PERSONAL

TRANSPORTE 

LOGISTICO

BOMBEROS MOCOA 26 0 1 2500 14 0 0 0 0 0

BOMBEROS PUERTO 6 0 0 0 1 0 0 0 0 0

BOMBEROS SIBUNDOY 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0

BOMBEROS ORITO 10 0 0 0 1 0 0 0 0 0

BOMBEROS LA HORMIGA 8 0 0 0 1 0 0 0 0 0

BOMBEROS GUZMÁN 5 0 0 0 1 0 0 0 0 0

BOMBEROS VILLA GARZÓN 7 0 0 0 1 0 0 0 0 0

BOMBEROS PUERTO 5 0 0 0 1 0 0 0 0 0

BOMBEROS VALLE DEL GUAMEZ 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0

BOMBEROS COLON 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0

BOMBEROS CAICEDO 1 0 1 2300 0 0 0 0 0 0

BOMBEROS SAN FRANCISCO 2 0 1 2200 0 0 0 0 0 0

BOMBEROS POPAYÀN 14 2 1 2500 0 1 1 0 1 0

BOMBEROS YOPAL 30 1 0 0 5 0 0 5 0 1

BOMBEROS CALI 51 2 1 2300 1 1 1 0 2 1

BOMBEROS PASTO 15 0 2 8000 2 0 0 0 0 0

BOMBEROS PITALITO 10 0 1 4600 1 1 1 0 0 0

BOMBEROS TIMANA 5 0 0 0 1 0 0 0 0 0

BOMBEROS VILLAVICENCIO 8 0 1 6000 1 0 0 0 0 0

SANTANDER DE QUILICHAO 8 0 1 2115 1 0 0 0 0 0

BOMBEROS CUNDINAMARCA 3 0 0 0 0 0 0 0 0 1

BOMBEROS VILLARICA 1* 0 0 0 0 0 0 0 0 0

BOMBEROS YUMBO
3 0 0 0 1 0 0 0 0 0

UB BINOMIOS CARROTANQUES CAPACIDAD

234 5 10 32515
TOTALES TOTAL VEHICULOS 44

VEHICULOS

CUERPO DE BOMBEROS
TOTAL 

UNIDADES

BINOMIOS 

CANINOS



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 
 

INFORME DE ACTIVIDADES DE PREVENCION Y PREPARACION PARA LA RESPUESTA. 

 

Como actividades para la prevención y preparación para la respuesta han emitido 

33 documentos informando oportunamente de las condiciones 

hidrometeorológicas, la probabilidad de que se generen emergencias por cambios 

de la temperatura e incrementos en los afluentes, activando los planes de 

contingencias eventos masivos, festividades en el territorio nacional, la presencia 

de fenómenos o temporadas climáticas que afectan las condiciones en el territorio 

nacional y que pueden desencadenar emergencias. 

 

 28 Alertas Tempranas Preventivas realizadas desde la Sala Situacional. 



 

 
 

 03 circulares para la activación de planes de contingencia y de respuesta. 

 



 

 
 

 

Así mismo se participa activamente en las sesiones de asesoría y planificación para 

la implementación del proceso de manejo de desastres.  

 Asistencia y participación a 04 Comités Nacionales de Manejo de Desastres. 

Desde la Sala Situacional la DNBC definió unas políticas y metodología, 

caracterizando los riesgos por temporadas climáticas para el país, fortaleciendo así 

los procesos de conocimiento, reducción y preparación para la respuesta que 

brindan los cuerpos de Bomberos de Colombia.  

 01 Plan de contingencia para temporada seca. 

 01 Plan de contingencia para temporada de lluvias. (actualización) 



 

 
 

 

Los procesos internos se han fortalecido a través de la creación y actualización de 

procedimientos de operación internos, estableciendo mayores controles en 

garantía de una información precisa y fidedigna que permite una adecuada toma 

de decisiones.  

 01 Plan de acción actualizado. 

 01 Procedimiento construido. 

Alcanzando en el I trimestre un nivel alto de cumplimiento del 75% de las 

actividades y un nivel medio en el 25% de sus actividades programadas en el 

trimestre. 

Adicionalmente se gestionó con entidades técnicas del SNGRD capacitaciones 

para el personal operativo: 

 Capacitación con el Instituto de hidrología, Meteorología y estudios 

ambientales: Fortaleciendo los conocimientos de 08 trabajadores y 

contratistas de la DNBC, en protocolos de la emisión de pronósticos y alertas 

por áreas temáticas, Datos, Hidrología, Meteorología, Incendios y 

Deslizamientos. 

 Capacitación con el Socorro Nacional de la Cruz Roja Colombiana: 

Fortaleciendo los conocimientos y capacidades de 05 funcionarios y 

contratistas en el manejo de información e instalación de estaciones de 

comunicación de emergencia con sistemas satelitales, HF y VHF. 



 

 
 

Esto además de mejorar las habilidades para el desarrollo de las actividades de 

monitoreo, seguimiento y acompañamiento a los cuerpos de Bomberos en la 

atención de emergencias, optimizo los canales de comunicación con estas 

entidades, permitiendo obtener reportes específicos de manera oportuna con 

el fin de realizar una adecuada planificación para la respuesta. 

INFORME DE ACTIVIDADES DIFUSION INSTITUCIONAL. 

 

Desde la coordinación operativa se viene apoyando los procesos de difusión 

instruccional, evidenciando hacia la población en general las actividades 

Bomberiles que semana a semana realizan la Unidades, es así que con el apoyo 

del área de Prensa de la DNBC se han publicado los siguientes productos:  

 

 16 publicaciones de las labores Bomberiles. 

 Envio diario de información para publicaciones en twitter.   

 

 

 
 

 

 
 

 Informes estadísticos de las acciones Bomberiles:  

 



 

 
 

 
Con la emisión y publicación de esta información se fortalece imagen institucional, 

evidenciando las labores que día a día desarrollan los cuerpos de bomberos 

Voluntarios, Oficiales y aeronáuticos del país en el cumplimiento de la gestión 

integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas 

sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, generando 

un mayor reconocimiento y confianza para la comunidad. 

 

La modificación en la estructura de funcionamiento de la CITEL y de la Sala 

Situacional, facilitó los avances en las actividades anteriormente descritas, 

garantizando el cumplimiento de las actividades del área, en cuanto a 

consolidación de registros, análisis de información, seguimiento a las emergencias, 

apoyo en la respuesta, generación y difusión de acciones de prevención, 

articulación interinstitucional y coordinación intersectorial para la generación de 

protocolos.   

 



 

 
 

 

   

 

Dentro de la gestión realizada el primer semestre de la vigencia 2017 para cumplir 

con el propósito misional de fortalecer a los cuerpos de bomberos del país en la 

preparación para la respuesta a los diferentes incidentes de orden bomberil, se 

relacionan las actividades más relevantes para el periodo mencionado: 

 Presentación de proyectos ante el Fondo Nacional de Bomberos: 

 

El proceso asesora a los diferentes Cuerpos de Bomberos del País en la forma 

en que se deben presentar los proyectos ante el Fondo Nacional de 

Bomberos, para aprobación de recursos económicos; es así como para el 

primer semestre de la actual vigencia fueron radicados en la DNBC 250 

proyectos, para fortalecimiento. 

 

Se realizaron 108 asesorías a los Cuerpos de Bomberos que asistieron a la 

DNBC y en las comisiones que se realizan a diferentes partes del país. 

 

De los recursos de inversión asignados por la Junta Nacional de Bomberos, 

en el marco del fortalecimiento a los Cuerpos de Bomberos de Colombia, a 

través de las líneas de infraestructura, vehículos y equipos especializados de 

bomberos, se apoyó al área Contractual de la DNBC, la suscripción de 

convenios de cofinanciación y financiación para la adquisición de vehículos 

operativos, por valor de Dieciséis mil novecientos sesenta y cinco millones de 

pesos ($16.965.000.000), así: 

 

DEPARTAMENTO CANTIDAD NOMBRE DEL PROYECTO 

ANTIOQUIA 

1 MAQUINA CISTERNA 

2 MAQUINA EXTINTORA 

2 

FORTALECIMIENTO BOMBERIL PARA LA RESPUESTA 



 

 
 

DEPARTAMENTO CANTIDAD NOMBRE DEL PROYECTO 

UNIDAD DE INTERVENCIÓN 

RÁPIDA  

CALDAS 2 MAQUINA CISTERNA 

CASANARE 

1 MAQUINA CISTERNA 

2 
UNIDAD DE INTERVENCIÓN 

RÁPIDA 

CAUCA 1 MAQUINA EXTINTORA 

CUNDINAMARCA 

1 MAQUINA CISTERNA 

1 MAQUINA EXTINTORA 

1 
UNIDAD DE INTERVENCIÓN 

RÁPIDA  

GUAJIRA 1 MAQUINA CISTERNA 

GUAVIARE 1 MAQUINA EXTINTORA 

HUILA 

2 MAQUINA EXTINTORA 

4 
UNIDAD DE INTERVENCIÓN 

RÁPIDA 

MAGDALENA 

1 MAQUINA EXTINTORA 

1 
UNIDAD DE INTERVENCIÓN 

RÁPIDA 

META 1 MAQUINA CISTERNA 



 

 
 

DEPARTAMENTO CANTIDAD NOMBRE DEL PROYECTO 

1 
UNIDAD DE INTERVENCIÓN 

RÁPIDA  

NARIÑO 1 
UNIDAD DE INTERVENCIÓN 

RÁPIDA  

PROVIDENCIA SAN 

ANDRES ISLA 
1 MAQUINA CISTERNA 

PUTUMAYO 

1 MAQUINA CISTERNA 

1 MAQUINA EXTINTORA 

QUINDIO 1 MAQUINA EXTINTORA 

SANTANDER 

1 MAQUINA CISTERNA 

3 
UNIDAD DE INTERVENCIÓN 

RÁPIDA 

SUCRE 4 MAQUINA EXTINTORA 

TOLIMA 3 MAQUINA CISTERNA 

VALLE DEL CAUCA 

1 MAQUINA CISTERNA 

2 MAQUINA EXTINTORA 



 

 
 

DEPARTAMENTO CANTIDAD NOMBRE DEL PROYECTO 

2 
UNIDAD DE INTERVENCIÓN 

RÁPIDA 

 

 Convocatorias para ascensos 

 

De acuerdo con decisiones relacionadas con temas de carácter normativo 

tomadas por la Junta Nacional de Bomberos, la convocatoria para ascensos 

no se realizó en este primer semestre.  

 Se trabajaron las fichas técnicas requeridas para la construcción de los 

estudios previos de Carro Comando tal como se programó en el plan de 

acción institucional para el periodo informado. 

 En el marco del Contrato de consultoría No. 109 de 2016 suscrito entre la 

DNBC y BUSINESS INTELLIGENCE SOFTWARE ASSESSOR CORPORATION LTDA; 

para llevar a cabo la implementación del Registro Único Estadístico – RUE, (A 

la fecha el contrato se encuentra en proceso de liquidación), se 

desarrollaron tres fases dentro de las cuales se ejecutaron las siguientes 

actividades: 

a. Levantamiento de información: inventarios, emergencias, directorio, hoja 

de vida, jurídico-legal. 

b. Desarrollo de la plataforma Web y de las aplicaciones. 

c. Capacitaciones In situ. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

  

 

En el objetivo de acompañar a los cuerpos de Bomberos y a las autoridades del 

orden nacional, departamental y municipal en la adecuada adopción y 

socialización de reglamentos, protocolos y demás documentos de orden técnico y 

administrativo proferidos por la Junta Nacional de Bomberos y la Dirección 

Nacional de Bomberos, durante el primer semestre de la vigencia 2017, se llevaron 

a cabo las siguientes acciones: 

 

 Seguimiento al cumplimiento de la Ley 1575 de 2012 en relación con la 

contratación, creación de Fondos Departamentales de Bomberos, y 

creación de nuevos Cuerpos de Bomberos. 

Para contribuir a dar Cumplimiento a la Ley 1575 de 2012, a la fecha se han 

adelantado comunicaciones requiriendo a los alcaldes de seiscientos 

setenta (670) municipios, en la prestación del servicio público esencial de 

Bomberos en el Territorio Nacional, recordándoles la obligación y 

responsabilidad que recae sobre ellos; de igual forma se comenta sobre la 

respectiva contratación a celebrarse entre las alcaldías municipales y los 

Cuerpos de Bomberos Voluntarios para la prestación del servicio en el 

territorio. Esta actividad se encuentra registrada en el Sistema Orfeo a través 

del cual se realiza el proceso de gestión documental de los procesos de la 

entidad. 

Los departamentos con los cuales se adelantaron las acciones mencionadas 

fueron: Amazonas, Antioquia, Atlántico, Arauca, Boyacá, Bolívar, Cesar, 

Caldas, Caquetá, Cauca, Córdoba, Casanare, Chocó, Huila, Magdalena, 

Meta, Nariño, Norte de Santander, Quindío, Vaupés y Vichada. 

 

GESTION TERRITORIAL 



 

 
 

 

 

Dentro del seguimiento, se solicitó información a estos departamentos sobre 

la creación de Fondos Departamentales de Bomberos, obteniendo 

información de la creación por parte de diez de ellos. 

 Se asesoró a los Alcaldes y Gobernadores en la elaboración de acuerdos, 

ordenanzas y demás, destinados al fortalecimiento de los Cuerpos de 

Bomberos. 

 Acompañamiento a los Cuerpos de Bomberos y a las Entidades del orden 

territorial en proyectos para la consecución de equipos para el 

fortalecimiento de instituciones Bomberiles. En este aspecto, el cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de Sabaneta Antioquia, viene liderando un trabajo de 

solidaridad bomberil, inicialmente en el alta amazonia en los municipios de 

Puerto Guzmán, Putumayo, y su cuerpo de Bomberos Voluntarios. 
 

DPTO TIENE numero de municipios 

Antioquia NO 12 1%

Antioquia SI 113 13%

Bogotá D.C SI 1 1%

Bolívar NO 31 4%

Bolívar SI 14 2%

Boyacá NO 111 13%

Boyacá SI 12 1%

Caldas SI 28 3%

Cauca NO 14 2%

Cauca SI 30 3%

Cesar NO 17 2%

Cesar SI 8 1%

Cundinamarca NO 48 6%

Cundinamarca SI 71 8%

Huila SI 37 4%

Nariño NO 34 4%

Nariño SI 30 3%

Norte de SantanderNO 32 4%

Norte de SantanderSI 8 1%

Quindio SI 15 2%

Risaralda SI 14 2%

Santander NO 49 6%

Santander SI 38 4%

Tolima NO 18 2%

Tolima SI 30 3%

Valle del Cauca SI 45 5%

Código:
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CONSOLIDADO REGIÓN ANDINA

Antioquia NO

Antioquia SI

Bogotá D.C SI

Bolívar NO

Bolívar SI

Boyacá NO

Boyacá SI

Caldas SI

Cauca NO

Cauca SI

Cesar NO

Cesar SI

Cundinamarca NO

Cundinamarca SI

Huila SI

Nariño NO

Nariño SI

Norte de Santander NO

Norte de Santander SI

Quindio SI

Risaralda SI

Santander NO

Santander SI

Tolima NO

Tolima SI

Valle del Cauca SI

El 44 % de la Región Andina se encuentra sin Cuerpo de Bomberos, por otro lado el 56 % se encuentra con Cuerpo de Bomberos. 
como podemos evidenciar mas de la mitad de esta zona se encuentra vulnerable a cualquier tipo de riesgo natural.

DPTO TIENE NUMERO DE MUNICIPIOS

Cauca NO 14 8%

Cauca SI 30 16%

Chocó NO 22 12%

Chocó SI 9 5%

Nariño NO 34 18%

Nariño SI 30 16%

Valle del Cauca SI 45 24%

 

Código:

Versión:

Vigente desde:
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9
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30

45

CONSOLIDADO REGIÓN PACIFICA

Cauca NO

Cauca SI

Chocó NO

Chocó SI

Nariño NO

Nariño SI

Valle del Cauca SI

El 38 % de la Región Pacifica se encuentra sin Cuerpo de Bomberos, por otro lado el 62 % se encuentra con Cuerpo de Bomberos. 
Como podemos evidenciar mas de la mitad de esta zona se encuentra capacitada para cualquier tipo de riesgo natural.



 

 
 

 

De igual forma dentro de la gestión administrativa del proceso, se llevaron a cabo 

acciones de análisis de información basada en encuestas sobre las asesorías 

brindadas tanto a los cuerpos de bomberos del país como a las delegaciones 

departamentales, con el fin de generar acciones de mejora que fortalezcan el 

proceso. 

 

 

Por otro lado, se realizó la identificación de riesgos de corrupción, como una de las 

actividades establecidas en la estrategia del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano formulada por la Unidad para la vigencia 2017. 
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El proceso de Formulación y Actualización Normativa y Operativa FANO, tiene por 

objetivos principales elaborar y absolver consultas jurídicas y técnicas de carácter 

general sobre los asuntos concernientes al giro normal de las actividades que 

desarrolla la DNBC, además de definir y establecer las directrices relativas a la 

interpretación de la normas jurídicas y técnicas bajo las cuales se rigen los 

bomberos de Colombia, proponiendo y elaborando resoluciones, circulares y 

demás actos administrativos en donde se dé a conocer las definiciones y decisiones 

en materia jurídica y técnica por parte de esta entidad. 

De igual forma, el proceso apoya en articulación con los demás procesos de la 

Unidad, la reglamentación de carácter general que expide el Director Nacional. 

De la misma manera, realiza la asesoría integral a todos los cuerpos de bomberos 

del país, entidades territoriales, entes de control y ciudadanía en general, en 

cuanto a todos los aspectos concernientes a la prestación del servicio público 

esencial de la gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y 

atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con 

materiales peligrosos. 

Adicionalmente, se desarrollan los procedimientos de aval de escuelas bomberiles, 

de brigadas contra incendio y aval de instructores.  

Para el cumplimiento de estos objetivos se han desarrollado las siguientes acciones: 

1. Atención, respuesta y desarrollo de peticiones, consultas, reclamos y 

sugerencias en material bomberil. 

 

2. Elaboración de modelos y minutas sobre los distintos asuntos en los cuales se 

desarrolla la actividad de los cuerpos de bomberos, los cuales contribuyen 

a que realicen una mejor gestión, basada en documentos jurídicos 

detallados que les permite funcionar de una manera correcta conforme a 

las normas y directrices pertinentes: 

 

 Instructivo para la creación de cuerpos de bomberos 

FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN NORMATIVA Y 

OPERATIVA 



 

 
 

 Acta de constitución de una asociación privada sin ánimo de lucro. 

 Acta de reunión universal de elección de dignatarios. 

 Modelo de estatutos internos. (Actualizada versión 2017). 

 Modelo de reglamento interno. 

 Modelo de procedimientos disciplinario. 

 Modelo contrato de vinculación de bomberos voluntarios (ley 720 de 

2001 y ley 1505 de 2012). 

 Modelo de contrato individual de trabajo a término fijo para bomberos. 

 Modelo de contrato individual de trabajo a término fijo para 

comandante. 

 Modelo de contrato individual de trabajo a término indefinido para 

unidades bomberiles. 

 Modelo de contrato de prestación de servicios para bomberos. 

 Modelo de contrato de trabajo para personal administrativo del cuerpo 

de bomberos. 

 Modelo de acuerdo municipal para creación de la sobretasa bomberil. 

 Modelo de acuerdo municipal para la modificación de la sobretasa 

bomberil. 

 Modelo de ordenanza departamental para la creación del fondo 

departamental de bomberos. 

 Modelo de convenio de asociación para la prestación del servicio entre 

alcaldía y CBV. 

 Modelo de contrato de prestación de servicios entre alcaldía y CBV. 

 Modelo de estatutos de delegación departamental de bomberos.  

 Modelo de bonificación no constitutiva de salario, para bomberos 

voluntarios.  

 

3. Adicionalmente se realiza gestión mancomunada con la Procuraduría 

Delegada para la Descentralización de las entidades territoriales, para 

coadyuvar en la implementación y cumplimiento de la Ley 1575 de 2012 por 

parte de las entidades territoriales.  

4. Atención integral a comandantes, a la comunidad bomberil en general, 

entes territoriales, entes de control, empresa privada, y ciudadanía, en 

materia jurídica y técnica respecto de la interpretación y aplicación de la 

normatividad bomberil en Colombia. Para este efecto, se ha avanzado y 

depurado en los diferentes temas y asuntos consultados en materia jurídica 

como: 



 

 
 

 Función de inspección, vigilancia y control de la Dirección Nacional de 

Bomberos, en relación con problemas de tipo disciplinario y fiscal dentro 

de los cuerpos de bomberos. 

 Régimen disciplinario de los Cuerpos de Bomberos, en razón de 

situaciones por malos manejos que se presentan dentro de los Cuerpos 

de Bomberos Voluntarios. 

 Democracia interna. 

 Sobretasa bomberil, calidad de los recursos que se recolectan por dicho 

concepto y como deben otorgarse los Cuerpos de Bomberos Voluntarios. 

 Consulta sobre requisitos para la creación de nuevos cuerpos de 

bomberos voluntarios y el ingreso de personal a los Cuerpos de Bomberos 

Oficiales. 

 Solicitudes de empresas pertenecientes al sector privado sobre 

inspecciones de seguridad, conformación de brigadas y validez de los 

cobros que realizan los cuerpos de bomberos sobre las mencionadas 

inspecciones. 

 Formas de acceder a los recursos del Fondo Nacional de Bomberos. 

 Incumplimiento de la Ley 1575 de 2012 por parte de los municipios. 

 Función de los entes de control. 

 Brigadas contra incendio. 

 Aval de instructores. 

 Aval a Cuerpos de Bomberos para capacitar en brigadas contra 

incendio. 

 Aval de escuelas bomberiles. 

 

De conformidad con los temas abordados se han generado alrededor de 850 

respuestas entre peticiones, consultas, quejas, reclamos, sugerencias y oficios de 

requerimiento y traslado en el primer semestre de 2017. 

Así mismo, en cuanto a atención telefónica en materia jurídica se atienden en 

promedio 15 llamados diarios realizados por los diferentes cuerpos de bomberos, 

entidades y ciudadanía en general. 

En materia presencial en reuniones de asesoría en las instalaciones de la DNBC se 

han realizado aproximadamente 40 acompañamientos, además de las reuniones 

con diferentes entidades en la ciudad de Bogotá. 

Por otro lado, refiriéndonos a comisiones de servicio, se han realizado 35 visitas a 

diferentes instituciones bomberiles, prestando asesoría en distintos aspectos 

jurídicos y técnicos, en el primer semestre de 2017. 



 

 
 

5. Elaboración de 7 circulares en donde se plasman contenidos jurídicos 

aclaratorios respecto de la normatividad bomberil, ilustrando y orientando a 

los cuerpos de bomberos voluntarios sobre giro de normal de sus labores. 

 

6. Inspecciones a cuerpos de bomberos, se han realizado 3 inspecciones a 

cuerpos de bomberos voluntarios, con el propósito de establecer su 

capacidad operativa, y así generar un plan de mejoramiento sobre sus 

principales debilidades. 

 

7. Elaboración de resolución de condecoración a los diferentes actores de la 

comunidad bomberil. 

 

8. Elaboración de informes de estado de Cuerpos de Bomberos en el país.  

 

9. Elaboración de constancias a unidades bomberiles. 

 

10. Respuesta acciones de tutela. 

 

11. A partir del funcionamiento del grupo consulta jurídico misional, se ha 

apoyado en los trámites de reconocimiento de 5 centros de entrenamiento 

de brigadas contra incendio, en el año 2017, a saber: 

 

Cuerpo de Bomberos Número de Resolución 

que los autoriza 

Teléfonos de contacto 

Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Buga 

076 de 2017 3155762860 

Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de 

Piedecuesta 

081 de 2017 3173458764 

Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Palmira  

154 de 2017 2756677 

Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de 

Barrancabermeja  

 

161 de 2017 

 

3108647399 

Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Cúcuta  

227 de 2017 5712255 

 



 

 
 

12. De otro lado, durante el primer semestre de 2017 se ha venido trabajando 

en la modificación de la resolución 0661 de 2014, sobre aquellos aspectos 

ambigüos que se presentan en su aplicación y que afectan el devenir de las 

instituciones bomberiles.  

 

13. Se encuentra en consolidación base de datos de instructores avalados por 

la DNBC. 

 

14. Revisión y asesoría de convenios y contratos de Cuerpos de Bomberos 

Voluntarios previo a suscripción con la Alcaldía Municipal, verificando el 

cumplimiento de la normatividad bomberil vigente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

El objetivo de Gestión de Comunicaciones va enfocado en dirigir el diseño y 

ejecución de la estrategia de comunicación en la Dirección Nacional de 

Bomberos, acorde con la misión y objetivos de la misma, efectuando los planes de 

Fortalecimiento en Estrategia de Comunicación en las Instituciones Bomberiles del 

país; incluyendo temas primordiales de comunicación interna, externa y relaciones 

públicas.  

 

En cumplimiento de este objetivo, el proceso de Gestión de Comunicaciones 

diseñó un Plan de comunicaciones y formuló el plan de acción del proceso para 

la vigencia; instrumentos en los cuales se registraron las diferentes actividades que 

adelantará la DNBC para fortalecer su comunicación tanto interna como externa. 

Es importante referir que para la presente vigencia las acciones de comunicación 

están formuladas bajo una estrategia de desarrollo digital. 

Bajo la estrategia de fortalecimiento, el área de Comunicaciones ha venido 

cumpliendo con el objetivo de Gestión Institucional para el Buen Gobierno; es así 

como para el primer semestre del año, se ejecutaron diversas labores, con el 

desarrollo de cincuenta y tres (53) actividades que responden al propósito trazado; 

estas actividades dirigidas a funcionarios, contratistas de la Dirección Nacional de 

Bomberos y ciudadanía en general fueron publicadas a través del correo 

institucional, página web, red social de Twitter y YouTube.  

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 

 Atendiendo las responsabilidades de carácter administrativo que se deben 

llevar a cabo para generar un mejoramiento continuo al interior del proceso 

y que permitirán un excelente desempeño del mismo, se ejecutaron las 

siguientes actividades: 

   

 Publicación y actualización del mapa de riesgos de corrupción, el cual 

tiene por objetivo, mitigar y prevenir actos de corrupción, de igual forma 

se da aplicación con esta acción al Art. 73 de la Ley 1474 de 2011 en lo 

que respecta al componente de Mapa de Riesgos de corrupción. 

  

 Actualización del esquema de publicación de información, este 

producto se realiza anualmente en cumplimiento del decreto 103 del 

2015, dentro del componente de la ley 1712 de 2014.  

 

GESTION DE COMUNICACIONES 



 

 
 

 Gestión de Comunicaciones, actualizó su caracterización de acuerdo a 

las nuevas necesidades del área, así como formuló la matriz de riesgos 

de gestión, con el objetivo de prevenir y mitigar los riesgos que puedan 

surgir en el proceso de comunicaciones.  

 

 

 En desarrollo del Plan de Comunicaciones para el primer semestre se llevaron 

a cabo las siguientes actividades para el fortalecimiento de la 

comunicación interna y externa de la entidad propendiendo por divulgar la 

gestión desarrollada por la DNBC en el marco de su misionalidad: 

 

   
 

 
 

 Publicación de cuatro (4) boletines informativos digitales de gestión, 

documentos en los que se evidencia las actividades correspondientes a 

la gestión de los procesos y áreas de la entidad. Estos son compartidos 

con los funcionarios y contratistas de la DNBC.  

 Seis (6) publicaciones del boletín informativo digital externo, denominado 

“Vigía del Fuego”, el cual tiene por objetivo, dar a conocer a la 

ciudadanía la gestión que realiza la Dirección Nacional de Bomberos de 

Colombia para el fortalecimiento Bomberil y la construcción de la 

imagen institucional.  



 

 
 

 

 

 Dos (2) comunicados de prensa, producto periodístico basados en la 

información de ejecución de planes de contingencia, gestión integral del 

riesgo contra incendio, atención de materiales peligrosos y rescate en 

todas las modalidades. Los temas concuerdan con lo establecido en la 

Ley 1575 de 2012 la cual se ejecuta a través del Plan Anticorrupción y 

proviene de los procesos de la DNBC.  

 

            

 

 Veinte (20) publicaciones de Twitter a través del Hashtag #Gestión DNBC 

esta etiqueta nos permite identificar los tuits, de gestión, desarrollo y 



 

 
 

ejecución de estrategias que llevó a cabo la Dirección, durante el año. 

Plataformas virtuales (Página Web, Twitter o YouTube) que permiten la 

interacción con la ciudadanía, actualizando constantemente temas de 

atención a emergencias, registro de la participación y gestión de la 

Dirección Nacional de Bomberos.  

 Veinte (20) consolidados de noticias semanales y de fin de semana en la 

página web, los cuales tienen por objetivo comunicar e informar lo que 

sucede en materia Bomberil, los hechos más relevantes que tienen 

incidencia sobre la protección y seguridad de la ciudadanía. 

 Realización de cuatro (4) salvapantallas, los cuales fueron socializados 

con los funcionarios y contratistas de la DNBC; son piezas gráficas que 

tienen por objetivo comunicar de manera inmediata y dinámica, diversa 

información de la entidad.   

 Una (1) infografía compartida por la red social de Twitter, de recordación 

a la ciudadanía sobre los canales de información que posee la Dirección 

Nacional de Bomberos.  

 Dos (2) flyer de Gestión publicados en la web de la DNBC, esta pieza 

comunicativa consiste en recopilar datos e información vital ejecutada 

en la Dirección, con el objetivo de compartirla con la ciudadanía en 

general y los mismos Cuerpos de Bomberos del país.  

 Notas televisivas o radiales, con contenidos realizados por la Dirección 

Nacional de Bomberos en las que se evidencian las actividades de la 

entidad para el conocimiento y fortalecimiento de la gestión Bomberil.  

 Un (1) videoclip de gestión, contenido corto, preciso y coherente que 

demuestra el trabajo y compromiso de los funcionarios de la Dirección 

con los Cuerpos de Bomberos y la población colombiana.  

 Una (1) encuesta de Twitter, la información recolectada a través de 

nuestra red social, nos permite identificar las falencias generales de la 

entidad, por ende, es importante ejecutar acciones que fortalezcan los 

canales de comunicación de la entidad con el ciudadano o los cuerpos 

de Bomberos.  

 

Así mismo se llevó a cabo la Gestión a nivel interno de la entidad, compartiendo 

con los funcionarios y contratistas, diversa información de interés institucional 

durante el primer semestre del año 2017, ejecutando actividades como:  

 

 Entrevistas.  

 Publicaciones en página web y red social de Twitter. Material digital 

proveniente de los demás procesos. Boletines Externos con las noticias de las 

actividades Bomberiles de la semana.  

 Piezas Audiovisuales, campañas informativas. Gráficos e ilustraciones.  



 

 
 

 

Finalmente, Gestión de Comunicaciones, rinde cuentas a la ciudadanía sobre su 

gestión en el primer semestre del año 2017, comprometiéndose directamente a 

seguir informando y previniendo a la comunidad en general sobre los hechos 

Bomberiles que suceden a diario en el territorio nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

El objetivo del proceso de Inspección, Vigilancia y Control, es asesorar y 

acompañar a los Cuerpos de Bomberos, entes y autoridades territoriales, entidades 

de orden nacional, dando a conocer el proceso de inspección, vigilancia y control 

de la DNBC para los cuerpos de bomberos del país y su posterior habilitación. 

Con base en lo anterior, recibe, orienta y apoya las necesidades e inquietudes de 

las instituciones bomberiles, entes y autoridades territoriales, entidades de orden 

nacional, frente a los requerimientos de inspección, vigilancia y control 

determinados por la DNBC para los cuerpos de bomberos del país, con el fin de 

obtener su habilitación y su legitimidad para desarrollar el cumplimiento de su 

actividad bomberil. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 

 Se revisaron y respondieron las observaciones remitidas por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP), respecto a la autorización del 

trámite para la expedición de los certificados de cumplimiento por parte de 

la Dirección Nacional de Bomberos.  

 

 Se viene trabajando con el Asesor Externo de la DNBC, Dr. Javier Rincon, la 

mejora de la Resolución 351 del 13 de octubre de 2016, por la cual se 

establece el trámite y procedimiento para la expedición de los certificados 

de cumplimiento de los cuerpos de bomberos del país, en virtud de lo 

establecido en la Ley 1575 de 2012 y en concordancia con el Decreto 638 

de 2016, teniendo en cuenta la expedición del Decreto 092 de 2017, 

expedido por el Departamento Administrativo de Planeación Nacional, en 

relación con la regulación para la contratación con entidades sin ánimo de 

lucro, entre las cuales se encuentran los Cuerpos de Bomberos Voluntarios 

del país. 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 


